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de terreno como ampliación á los ya concedi
dos para la construcción de un panteón de 
familia en el cuadro 27 dei Cementerio.

Se acordó quede en Secretaría hasta la pró
xima sesión para que pueda ser examinado 
por los señores Capitulares, el presupuesto 
adicional al ordinario del corriente año.

Se acordó no caber responsabilidad alguna 
para el Ayuntamiento, ni para el Guarda ni Se
pulturero en los desperfectos de una sepultura 
de tercera clase por las razones que en dictamen 
expone la Comisión de Policía, y que para 
que en lo sucesivo pueda evitarse la repetición 
de hechos análogos y que por falta de perso
nal suficiente no quede sin la debida vigilan
cia aquel sagrado recinto, hasta que se con
signe en el próximo,presupuesto ordinario la 
partida correspondiente para la dotación de 
una plaza más de Auxiliar que se considera 
necesaria en dicho Cementerio, sea destinado 
por la Alcaldía uno de les obreros de la Sec
ción de obras, que con tal carácter se ocupe 
dei aseo y limpieza constante de las cunetas, 
paseos y demás lugares del referido Cemente
rio, quedando el actual Guarda, durante las 
horas que permanezca abierto, exclusivamen
te entregado á la vigilancia y cuidado de los 
objetos y materiales correspondientes á las se. 
pulturas, panteones y demás clases de ente
rramientos.

Se acordó no poder acceder á la pretensión 
de socorro hecha por el fallecimiento de un 
Guardia Municipal.

Se concedió el socorro del importe de una 
mensualidad del sueldo que disfrutó el difun
to Conserje de la Casa de Socorro, á su viuda.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar, se acordó la suspension del pago de un 
hé de haber presentado por el suministro de 
ana ternera para la vacunación y revacuna
ción en la Casa de Socorro, hasta que se pre
sente dicho hé de haber autorizado por el se
nior Capitular encargado de este estableci
miento.

Se acordó remitir á un Sr. Capitular para 
Que emita su informe, un he de haber presen
tado por el importe de varios frascos de suero 
^ntiditérico Roux.

Se acordó satisfacer la cantidad importe de 
yeso suministrado para obras del Hospital de 
Esgueva; |
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Se aprobó un acta de señalamiento de ra
sante y línea para un cerramiento en la calle 
de Renedo.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar se acordó negar los conconcierto solicita
dos para la venta de vino al por menor en los 
establecimientos situados, uno en las inme
diaciones á la Estación de Ariza y otro en las 
de la carretera de Tudela, y así bién declarar 
nulos y sin ningún valor ni efecto todos los 
conciertos análogos para la venta de vino al 
por menor dentro del radio que hasta aquí se 
han concedido, y que la Comisión de Consu
mos proponga los procedimientos que estime 
oportunos para llevar á cabo la caducidad.

Se concedió el concierto solicitado para la 
venta de vino al por menor en la barraca es
tablecida en la esplanada del Cármen en el 
extrarradio de esta población.

Se concedió igual concierto para la venta 
de vino al por menor en un establecimiento 
situado al camino viejo de Renedo en el ex
trarradio de esta Ciudad.

Por resultado de la discusión y votación no
minal que tuvieron lugar, se acordó: desesti
mar la pretensión de varios industriales dedi
cados á la venta de vinos, pidiendo se les 
conceda concierto bajo ciertas condicione,s 
como se ha hecho con el gremio de cose
cheros.

También se acordó por resultado de vota
ción nominal, declarar nulos por ilegales los 
conciertos concedidos á los coscheros vecinos 
de esta población para la introducción de los 
vinos procedentes de sus fincas situadas fuera 
del término municipal, y que por la Admi
nistración de consumos se practique la corres
pondiente liquidación por los vinos que ha
yan introducido, quedando prohibida en lo su
cesivo dicha introducción.

Se acordó comunioar á un Sr. Capitular el 
nombramiento de Presidente de la Comisión 
encargada de llevar á cabo la traslación á es
ta Capital de los restos del insigne poeta Zo
rrilla.

Se acordó que en lo sucesivo los expedien
tes que se remitan para estudio á las comisio
nes, se haga acompañando una comunicación 
y tomando nota de la fecha en que se remite.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Hacienda una petición para proveer 
de trajes de uniforme á los guardas de los 
montes, con lo que se dió por terminada la se
sión.

(Se continuará.)
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Año de 1896. Jueves 16 de Abril Núm. 86.

DE U PHOVÍMCIA DE VAUADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. ... a pesetas.
Trimestre........................6 id.

Numero suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de So céntirnos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyaceates, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á 1.a legis
lación peninsular, á los veinte días 
delsu promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(ÁríícKlo 1.° del Códi¡fo Civil vigente J

PUNTO DE SÜSCRICION.

Lu la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OKIC1ÆI.

FRESWENGÍAJEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Abril de 1896.)

Sección cuarta. ,
ÑúM. 1.048.

AGREMIACION.
Con arreglo á lo di.spuesto en el artículo 

68 del Reglamento de 11 de Abril de 1893, 
ios trabajos para la formación de la matrícu- 
Í^i nd ustrial deben quedar terminados y aproba
dos el 20 de Junio próximo. En su vista, para 
dar cumplimiento á esta disposición yáloque 
previenen los artículos 90 y 91 respecto á la 
elección de síndicos y clasificadores que han.

i de desempeñar estos cargos en el próximo año 
¡ económico de 1896-97, esta Administración 
1 de Hacienda en cumplimiento á lo dispuesto 
! en el citado Reglamento, invita á todos los 

industriales de las tarifas 1,®, 2.'\ 3.^ y 4.^ 
que formen gremio, para que por el orden que 
se designa se presenten en el local de esta ofi
cina con objeto de proceder al nombramiento 
de los mencionados cargos, en la forma que 
establecen las instrucciones vigentes;

Día 20 de Abril de 1896.
Tarifa 1.®—Clase 9.®, número 9.

Á las diez y inedia de la mañana.—Taber
nas ó tiendas para la venta al por menor de 
vinos, aguardientes y licores del país.

Día 21 de Abril de 1896.
Tarifa 4.®—Orden civil., nitmero 14.

Á las diez y media de la mañana,—Vete
rinarios que tengan ó no establecimiento pa
ra. herrar.

Tarifa 4.®—Orden fididaf número 1.
Á las doce y medía de la mañana.—Aho

gados.
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DISTRITOS. SECCIONES.

Pozuelo de la Orden....................
Quintanilla del Molar
Tordehumos.

Unica......................... • . . .
Idem..................... ....
Consistorio.....................
Escuela
Casa Consistorial.........................
Escuela.-.......................................
Unica.............................................
Tdem. . .
Tdem . . .
Ayuntamiento...............................
Escuela.................. . . , .
Unica.............................................
Casa Consistorial.........................
Casa Cárcel de villa..................... 
Consistorio.. . .........................  
Santa María. .......

Union (La)l
Vega de Ruiponce............................
Villacid de Campos........................... !
Villafrades de Campos..................... Í
Villalón............................................... 1
ViHanue^’a de la Condesa;
Villanueva de los Caballeros. . .1

V illavicencio de los Caballeros.. .^

Val lad olid id do Abril do 1896. ¡sidente. Luis Moyano.

HAN OBTENIDO VOTOS:

D. Pedro koa Jlailia.D. L-ifiao Garnazo Calvo.

89 22
25 8

160 35
110 30
37 57
57 50
98 7.3

106 53
61 55

211 106
128 230

8 16
51 30
13 30
31 73
25 83

{Continuata .^

Num. 1.050.

JUNTA DIOCESANA
DE

CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS
DEL

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

A iVTTilírdo.

Eu virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 28 de Febrero se ha señalado el día 16 
del próximo mes de Mayo á la hora de las 
^ece de la mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación ex- 
haordiuaria del templo parroquial de San 
Juan Bautista de esta Capital, bajo él tipo del 
presupuesto de contrata importante la canti- 
dad de ocho mil pesetas..

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en Ia instrucción publicada con 
fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta dio
cesana, hallándose de manifiesto en la Secre- 
f^ría de la misma, para conocimiento del pú- 
dbeo, los planos, presupuestos, pliegos de con
diciones y memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en plie- 
Sos cerrados, ajustándose en su redacción al 
•adjunto modelo, debiendo consígnarso previa- 
^*^6nte, como garantía para tomar parte en es- 
f^ subasta, la cantidad del cinco por ciento 

en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que proviene 
dicha instrucción.

Valladolid 13 de Abril de 1896.—El Presi
dente, Doctor José Hospital Deán.—El Secre
tario, Licenciado Domingo Rodriguez.

Moelelo de proposition.

Don N. N., vecino de.....  enterado del 
anuncio publicado con fecha.....  de..... y de 
las condiciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de..... se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisito,s y condiciones, por la cantidad de.....

{Fecha y firma dei proyionenie.)
Nota. Las proposiciones que se hagan se

rán admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprometa el proponente á la ejecu
ción de las obras.

Talón núm. 152.
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Num. 1.045.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de la Loma.

Por no haber dado resultado los encabeza
mientos gremiales voluntarios y en virtud de 
acuerdo de este Ayuntamiento con igual nú
mero de contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública licitación á venta libre los de
rechos que devenguen las especies de con
sumos, cereales, sal y el de alcoholes, aguar
dientes y licores de este distrito municipal, 
por un período de uno á tres años ó sean los 
de 1896 á 97, 1897 á 98 y 1898 á 99, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que aparece en el 
expediente que se halla de manifiesto en la 
■Secretaría de este Ayuntamiento, y previo el 
depósito del 2 por 100 del tipo total que se ha 
de hacer para poder solicitar.

La primera subasta se celebrará el día 28 
del mes actual, de diez á doce de la mañana, 
en esta Casa Consistorial, ante una Comisión 
de este Ayuntamiento y bajo la presidencia 
delSr. Alcalde ó persona que haga sus veces. 
Si esta no diere resultado por falta de licitado
res, tendrá lugar la segunda el día ocho de 
Mayo próximo, por las dos terceros partes del 
importe fijado para la primera, á la misma 
hora y con iguales formalidades.

Villalba de la Loma once de Abril de 1896. 
—El Alcalde, Santos Perez. — El Secretario, 
Eusebio Pisonero.

Talón núm. 149.

NúM. 1.046.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo-Tejeriego.

El día veintisiete del mes actual de diez á 
doce de su mañaua se verificará en este Con
sistorio, por pujas á la llana, la subasta del 
arriendo á venta libre de todas las especies 
tarifadas de consumos para el año económico 
de 1896 á 97, bajo el tipo de 1.354 pesetas 4.5 
céntimos, incluido el 3 por 109 de cobranza* 
conducción y recargo municipal, con arreglo 
^Ipliego de condiciones que se halla apro
bado por la Superioridad y de manifiesto en 
ha Secretaría de esta Corporación, debiendo 
.justificar los licitadores haber depositado pre- 

687 

viamente el 2 por 100 de dicha cantidad 
en la Caja del Municipio ó en el Banco de 
España; y prestar el agraciado dentro de 
los cinco día.s siguientes al de la aprobación 
del remate, fianza en fincas, valores públicos 
ó metálico por el importe de la cuarta parte 
de dicha suma, caso de no admitirles este 
Ayuntamiento la personal, siendo de su cuen
ta los gastos de escritura y entendiéndose de 
contrato sin perjuicio de lo que se ordene en 
nueva.s disposiciones legales. Si fuere negati
va la primera subasta, tendrá lugar una se
gunda en iguales términos y por igual tipo 
que aquella el trece de Mayo próximo, á las 
mismas horas y en el propio local con suje
ción á lo dispuesto en el art. 53 de la Instruc
ción.

Castrillo-Tejeriego 11 de Abril de 1896. 
—El Alcalde, Laureano Esteban.

Talón núm. 150.

NúM. 1.053.
Don Gre/^ono 7^orbado Gonsalez, Alcalde del 

Ayunlamienlo coiisliiacional de Villacre
ces.
Hago saber: Que no habiendo resultado 

efecto el medio de los conciertos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el cupo de 
consumos de esta localidad para el ejercicio 
económico de 1896 á 97, el Ayuntamiento 
y asociados de mi presidencia .acordó tambien 
intentar el arriendo en venta libre de todas 
las especies que se comprenden en el presu
puesto y son las carnes, líquidos, granos, pes
cados, jabón y la sal, bajo el tipo de 594 pese
tas 82 céntimos, con inclusion del recargo del 
3 por 100 ó el que llegare á fijar el Poder le- 
ixislativo.

La primera subasta se celebrará en esta 
.Sala Consistorial á las diez de la mañana del 
día 22 de los corrientes por pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría.

Se advierte que los que deseen tomar par
te en dicha subasta habrán de depositar pre
viamente en esta Caja municipal el 2 por 
ciento de dicho tipo, en la inteligencia que 
de no hacerlo, no se les admitirá las proposi
ciones que hagan, y que el remate será adju- 

1 dicado en el mejor postor devolviéndose tal 
1 depósito á los que no fueren agraciados.
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Dia 22 de Abril de 1SS6.
Tarifa 4?—Artes y oficios^ número 55.
Á las diez y media de la mañana.—Car

pinteros con taller.
Tarifa 4.®—Clase '1A, íiúmero 81.

Á las doce de la mañana.—Herreros y Ce
rrajeros.

Tarifa 4.®—Clase 1A, mímero 82.
Á la una de la tarde.—Hojalateros y vi

drieros.
Día 23 de Abril de 1390.

Tarifa-—Clase 1A, número 97.
Á las diez y media de la mañana.—Sastres 

que se limitan á la confección do ropas con 
géneros que llevan los parroquianos.

Tarifa 4,*^—Clase lA, nú7nero 103.
Á las doce de la mañana.—Zapateros.
Valladolid 14 de Abril de 1896.—El Ad

ministrador de Hacienda, Amalio G. Montero.
----- ----- <7 *:=<»:5C«?<ÍX; -------- -

NuM. 986.

CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
s acuerdos tornados por dicha 
municipal en las sesiones que 

ha celebrado durante el mes de Febrero 
de 1896.

(cois-m i«xj Adoojir.)

Sesión del 8 de Febrero de 1896.
Abierta la sesión álas cuatro de la tarde, y 

haciéndose constar que era segunda‘convocato- 
ria, se leyó el acta anterior y fué aprobada.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Fiscal de S. M. 
devolviendo el expediente sobre inversion de 
fondos para calamidades y acompañando a la 
vez copia del dictamen emitido á la Sala de lo 
Criminal, y el Ayuntamiento acordó quedar 
enterado.

Se acordó dar las más expresivas gracias 
al Sr. Alonso Pesquera por las gestiones qüe 
hapracticado para la resolución superior de un 
expediente de expropiación,

Se concedió licencia para cerrar con tapia 
la parcela ó pequeño solar que forma ángulo 
á las calles de Alfareros y Mendizábal inme
diato á otro solar cerrado.

Se negó la licencia pretendida para edi
ficar de nueva planta en un solar situado en 

la Plazuela del Duque, y se acordó proceder 
desde luego á la expropiación del corral en 
que se proyecta la nueva edificación por las 
razones que se expresan en dictamen emitido 
por la Comisión de obras.

Se acordó no colocar más bancos monu
mentales en el paseo del Campo Grande por 
Ias consideraciones que tambien se exponen 
en otro dictamen emitido por la misma Comi
sión de obras, y que se reforme el paseo tal 
como antes estaba.

Se dió cuenta de un dictamen de la Co
misión de obras sobre la traslación de retretes 
del Mercado del Campillo de San Andrés y 
leída también una instancia de varios propie
tarios reclamando contra esta traslación, se 
acordó en vista tambien de observaciones he
chas, vuelva este asuto á ¡a Comisión, para 
que proponga.

Se acordó la traslación de los urinarios 
que se hallan instalados en las calles de Eba
nistería y de la Sierpe á otros puntos más con
venientes, y que se adquieran seis iguales á 
los colocados en la Plaza Mayor con destino á 
las principales plazuelas de esta Capital, con
signando su importe en los próximos presu
puestos.

Se acordó la construcción de un local para 
colocar paja en el Depósito de Sementales, ve
rificándose esto por subasta, encargando al 
Arquitecto la redacción del pliego de condicio
nes facultativas y económicas, y verificado 
que esto sea, anunciar desde luego el acto de 
subasta.

Se acordó proceder á la colocación de cris
tales y demás reparaciones necesarias en la 
Escuela de la Overuela.

Se aprobaron y acordó dar la tramitación 
correspondiente á la distribución de fondos 
para Marzo y balance de las operaciones de 
contabilidad realizadas durante el mes de 
Enero próximo pasado.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para la 
compra de una muía con destino á la limpie
za de calles en sustitución • de otra que ha 
muerto.

Se acordó conceder la licencia solicitada 
para el arreglo de la sepultura número 4 de 
segunda clase en el cuadro noveno del Ce
menterio Católico.

También se concedieron varios metros m^^
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fíiSKBl DE ti JCST1 MEHllil DSI, CENSD ElEnOSil. DE IMUM.

Besultado del escrutinio de lets Secciones elecíorcdes que se hace qnibíico en conformidad á U 
disjmesio en el art, 54 de la ley. Electoral. .

CONTINUA UA CIRCUNSCRIPCION.

HAN OBTENIDO VOTOS:

DISTRITOS. Í SECCIONES. £=í ^^ ili
■g s-i

Í I

lAyuntamiento 
^Ayuntamiento 2.''...........................

55 82 133 93

Medina de Rioseco. .
55 83 145 118 » »

TSanta María, 1?. . . 81 96 125 105 >

[Santa María,2.^.-. . . . . . 67 8.1 89. 75 » »

Montemayor. . . . - .
^Consistorio 
¡Escuela de niños.............................

103
90

92
80 .61

60
54

»
»

Mucientes
\Casa Consistoria,!........................... 78 84 132 131 »
’/Escuela de niñas............................. 63 67 3.3 33

Trigueros
'Consistorio.... 34 19 44 63 'A »
/Escuela de niños............................. 30 27 41 56

Tudela de Duero
^Consistorio

■/La Cruz
81
61

58
64

.138
.103

47
32

»

Valverde de Campos. . . .'Unica __ 52 60 64 64
iTHpm___ ______________________ 40 20 25 16

Villabrágima
| Arriba 33 11 154

142
126

’[Abajo.. ........................... i 19 132 >

Villagarcía de Campos.. .
^Consistorio. ................................. ..... 44 37 38 »

’[Escuela. . . . ............................. i 72 39 46 45 » »
¡San Ildefonso, 1.”............................ 1 88 108 48 47 2 2

Vall.-ldolio
1 » 2.'''................................ j 61 i 83 ¡ 30 34 »
i » 4.*................................. i 158 '196 i 74 70 1 1
Dan Ilignei, San Nicolás y la Titioria, .2,'‘ . i 52 i 79 S S3 88 » »

VILLALON.

DISTRITOS. SECCIONES.
HAN OBTENIDO VOTOS:

D-TfifiDO Gaiaazo Calvo. D. Pedro Lcoii Martin.

Melgar de Arribó......................
^Santiago 1.03 8
/San Miguel........................................ 101 4

Fontihoyuelo.............................. Unica.................................................. 48 26
Melgar de Abajo Idem 44 45
Santervás de Campos. . Idem 114 62-
ATllabarúz................................... Llom__________________________ 45 6

iCasa Consistorial 70 51Becilla de Valderaduey. Portal de San Miguel 60 43
Bustillo de Chaves................... Unica.. . ...................................... 37 12.

iCasa Consistorial.. . 135 40
Cuenca de Campos. .... • ¡Escuela de niñas.............................. 98 20
Catón de Campos. .... Unica.................................................. 80 7

^Norté................................................. 61 3
Herrín de Campos OMediodía 52 7
.Monasterio de Vega Unica................................................... 63 ,14
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Núm. 1.051. Núm. 1 042.

Ayuntamiento de Valladolid
Año de 1895 á 1896, oo^v'I'.-viiuni A.

Nota de los gastos hechos en las obras piiblicas que se 
ejecutan por AdmiQiistración diirante la semana 
qzte termina hoy.

Jornales 
satisfechos

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA
Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros................................... .....

Id. de caminos vecinales.
Reparación en el Asilo de Men 

dicidad.........................................
Id. en el Matadero público. .
Id. en la Audiencia...........................
Id. en la Escuela de la calle de Ve 

lardes...........................................
Id. en las tapiasdel Cementerio. . 
Id. de herramientas del Parque.
Desmonte de la casa núm. 16 de la 

calle de la Cadena....................
Construcción de una verja de cerra

miento para el edificio de los Mes- 
tenses....................................

Total jornales. .

502‘81
3.035‘04

186‘35
7040
48‘84

116‘60
87-22

15240

9642

4840

4.343*88

Valladolid 11 de Abril de 1896.—El Con
tador, Nicolás G. y Peña.—V." B.", El Al
calde, Pedro Vaquero Concellon.

Núm. 1.041.

Alcaldía constitucional de 
Ventosa de la Coesta.

Terminado el padrón del impuesto de cé
dulas personales formado por los individuos 
de esta Corporación para el próximo ejercicio 
de 1896 á 1897, se baila de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de diez días, para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinarle y expo
ner los agravios que crean convenientes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Ventosa de la Cuesta 10 de Abril de 1896. 
— El Alcalde, Domingo Ventosa.-—El Secreta- 
j-io, Mariano Ventosa.

Ayuntamiento constitucional de 
lia Zarza.

Terminado el padrón de cédulas personales 
de este distrito municipal para el año econó
mico venidero de 1896 á 1897 se halla expues
to al público por el plazo lega! de ocho días á 
contar desde el siguiente en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi- 
ciALde la provincia, paraoir reclamaciones, que 
dentro del indicado plazo puedan aducirse, 
transcurrido éste no serán atendidas.

La Zarza 13 de Abril de 1896. — El Alcalde, 
Nicomedes Hurtado .—El Secretario, Grego
rio Ramos.

NuM. 1043.

Alcaidía constitucional de 
La Zarza.

En cumplim ien to á lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de 24 de Enero de 1894 se 
halla confeccionado y expuesto al público en 
esta Secretaría municipal el padrón de edifi
cios y solares por el plazo legal de ocho días 
á contar desde el siguiente en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para oir cuantas re
clamaciones se formulen contra el mismo.

La Zarza 10 de Abril de 1896.—El Alcal
de, Nicomedes Hurtado.—El Secretario, Gre
gorio Ramos.

NuM. 1.044.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de la Loma.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales de este distri
to, correspondientes á los ejercicios de 1893 á 
94 y 1894 á 95, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por término de quince 
días, para que puedan examinarías todos le 
que lo crean conveniente y producir las re
clamaciones que estimen perlinentes.

Villalba de la Loma 9 de Abril de 1896. 
—El Alcalde, Santos Perez.^El Secretario, 
Eusebio Pisonero.
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Esas proposiciones podrán hacerse por uno í 
x5 más anos, no excediendo de tres, y no se ad
mitirán las que por cada año no cubran la to
talidad del precitado tipo. *

Villacreces 13 de Abril de 1896.—El Al
calde, Gregorio Torbado. — El Secretario, Juan 
Á. Blanco.

Talón núm. 151.

Sección quinta.
Núm. 1.034.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud -le providencia del Sr. Juez de 

instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita á Gregorio Guajardo, vecino 
que fué de la misma y que vivió en la calle 
de San Juan de Dios, número diez, para que 
en el término de ocho días se presente en es 
te Juzgado áfin de prestar declaración encan 
sa que se instruye contra Ana Reguero Rojo, 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
realizarlo, será declarado incurso en la mul
ta de veinticinco pesetas, además de proceder 
contrae! mismo á loquehayalugar en derecho.

Valladolid 10 de Abril de 1896.—ElActua- 
rio, Mariano de Castro.

NóM. 1.037.
Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 

instruocion del Distriío de la Solaza de 
esta Ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á Julio Esteban García, cuyas demás 
señas al final se expresarán y de paradero ig
norado, para que en el término de diez días 
a contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de ñdadnd comparezca en la Carcel 
del Partido a responder de los cargos que le re
sultan de la causa que se le siguió sobre robo de 
alhajas y metálico, bajoapercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á diez de Abril de mil 
ochocientos noventa y seis.—Eduardo Gonza- 
'’^2-~~l^or mandado de S. S.®, Benito Fer
nandez.

BOLETIN OFICIAL.

Señas del procesado.
Estaturaalta,ojos garzos, pelo negro, nariz 

y boca regulares, color moreno, barba poca y 
viste pantalón de pana claro, chaleco de pana 
verdoso, chaqueta á cuadros, boina azul, calza 
alpargatas blancas; hijo de Gregorio y de Pri
ma, natural de Quintana de Mambirgo y jor
nalero.

NuM. 1.038.
Don ¿viariano Avellón, Juez de instrucción 

de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita v 

emplaza por término de quince dias á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de Valladolid y Santander, á Angel 
Melgar (á) Regalo, que es rifador de cuadros; 
para que se presente á prestar declaración en 
sumario que se instruye en este Juzgado por 
hurto de un traje.

Encargo á todas las autoridades así civiles 
como militares, que en el momento de ser 
habito le presenten en este Juzgado.

Dado en Olmedo á trece de Abril de mil 
ochocientos noventa y seis.—Mariano Ave
llón.—-P. S. M., Gabriel Torés.

NuM. 1.099.
Don Mariano Avellón y Quemada, Juez 

de instrucción do esta villa y su partido.
Por el presente se cita y requiere á Doña 

María Martínez Larman, de cuarenta y dos 
años de edad, soltera, que habitó en Ma
drid, Glorieta de Bilbao, número uno, en el 
año de rail ochocientos noventa y tres, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid^ com
parezca en este Juzgado á recoger el metálico, 
una letra y demás efectos que la fueron roba
dos por Eleuterio Palenzuela Bustamante en 
una de las estaciones próximas á ia de Valla
dolid, la noche del diez y nueve de Abril de 
rail ochocíenios noventa y tres, bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho tér- 
mino se procederá á lo que en justicia pro
ceda.

Dado en Olmedo á ocho de Abril de raíl 
ochocientos noventa y seis.—Mariano a ve
llón.—Por mandado de S. Licenciado, 
Juan Sanz.

Valladolid. Imprenta y Eucuaderuacion del Hospicio provincial.
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